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V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Cooperación
Interinstitucional entre la organización MUJERES EN TECNOLOGÍA CÓRDOBA y esta
Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del mismo es establecer un marco de colaboración en actividades de mutuo interés
por su trascendencia social, científica, cultural o educativa, y en sus aspectos concretos y
específicos la realización de actividades formativas, culturales, de divulgación o actualización
científica o profesional, a distancia o presencial; evacuación de informes y elaboración de
estudios; generar y/o participar de espacios de intercambio de experiencias regionales; apoyar
y/o desarrollar proyectos utilizando los logos de ambas instituciones; colaboración en todas
aquellas actividades de interés para cada una de las instituciones;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 6-HCS-2012 relacionada a la transferencia de servicios y productos
a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la
organización MUJERES EN TECNOLOGÍA CÓRDOBA y esta Facultad, que como ANEXO I
forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 


ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FISICAS y 


NATURALES DE UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y  


MET [MUJERES EN TECNOLOGÍA CÓRDOBA] 
 


 


De una parte, la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad Nacional 


de Córdoba, en adelante “LA FACULTAD”, con domicilio en Av. Haya de la Torre S/n, 


Pabellón Argentina, 2º piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, República Argentina; 


representada en este acto por el Sr. Decano, Mg. Ing. Pablo Recabarren, autorizado por 


Ordenanza Nº 06-HCS-2012 y, por la otra, MeT (Mujeres en Tecnología Córdoba), con 


domicilio en San Cayetano 4465 – Barrio Los Carolinos, de la ciudad de Córdoba, Provincia 


de Córdoba, representada por su fundadora María Soledad Salas -DNI 28.655.325-, en 


adelante “ MET”, intervienen para convenir en nombre de las entidades que representan, y al 


efecto. 


 


 


EXPONEN 


 


Que la Universidad contempla en sus Estatutos y demás normativa interna, el principio de 


relación con el medio al que pertenece, lo que supone la relación con el entorno que exige la 


apertura a las manifestaciones culturales de la región y a la colaboración con Instituciones 


que faciliten su labor educativa, así como el intercambio y la difusión de conocimiento 


científico, tecnológico y cultural. 


 


Que MeT [Mujeres en Tecnología] es una organización de mujeres que trabajan y estudian 


en áreas de computación, automatización, ciencia de datos y tecnología en general. Desde 


2018, trabajan para fomentar la participación de mujeres en tecnología y potenciar su 


desarrollo a través de la creación de comunidad y visibilización de su trabajo, buscando la 


transformación del entorno tecnológico. 


Donde se facilita un espacio que puedan confluir y desarrollarse diferentes iniciativas con 


objetivos afines, buscando trabajar en red con otros grupos y organizaciones con las que 


comparte la misión, reforzando la comunidad regional y global. 


 


Que ambas Instituciones confluyen en la realización de misiones afines, principalmente en lo 


que respecta a la justicia de género. 
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Que en el marco de un diálogo participativo y en la coordinación de acciones entre ambas 


partes, se ha identificado la importante complementariedad en el trabajo en terreno. Desde 


allí, LA FACULTAD y MeT [Mujeres en Tecnología] se desempeñan en diferentes campos y 


con especialidades y experiencias que en su contribución mutua generan la posibilidad de 


alcanzar mejores resultados y mayor amplitud de alcance.  


 


Que por ello, se destaca la importancia y necesidad de generar articulaciones en lo que 


respecta fundamentalmente a los ejes de gestión del conocimiento, tics inclusivos, promoción 


del desarrollo sustentable, promoviendo la equidad de género en el acceso a derechos. 


 


Por estas razones y dentro de las normas que resultan de aplicación a cada una de dichas 


entidades, acuerdan suscribir el presente Convenio Específico de Cooperación con arreglo a 


las siguientes cláusulas:  


 


 


PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio es establecer un marco de colaboración en 


actividades de mutuo interés por su trascendencia social, científica, cultural o educativa. 


Articulando y coordinando diferentes proyectos que desempeñen ambas Instituciones, 


estableciendo mecanismos de apoyo entre las partes. Es decir, se buscará facilitar entre las 


partes el intercambio de información, conocimientos y experiencias, movilizando sinergias en 


miras del logro de objetivos en común. 


 


 


SEGUNDA.- Este Convenio se desarrollará en sus aspectos concretos y específicos mediante 


Anexos o Protocolos de Trabajo que contemplen las actuaciones a llevar a cabo en los 


siguientes campos: 


• Realización de actividades formativas, culturales, de divulgación o actualización 


científica o profesional, a distancia o presencial; 


• Evacuación de informes y elaboración de estudios, tanto a iniciativa de una de las 


partes o como resultado de actuaciones conjuntas; 


• Generar y/o participar de espacios de intercambio de experiencias regionales;  


• Apoyar y/o desarrollar proyectos utilizando los logos de ambas Instituciones; 


• Colaboración en todas aquellas actividades de interés para cada una de las dos 


Instituciones. 


 







 


Página | 3  
 


 


 


TERCERA.- Para concretar las acciones a que se refiere el apartado anterior, se constituirá 


una Comisión Mixta, designando por la Facultad a Magalí E. Carro Pérez; y  por  parte de 


MeT a Soledad Salas que propondrá un programa de actuaciones a realizar cada año y llevará 


a cabo la valoración de las realizadas en el año anterior. 


En el programa anual se acogerán las actividades, el calendario de desarrollo de las mismas 


y las aportaciones de cada una de las instituciones, de acuerdo con las previsiones 


presupuestarias de las mismas. 


 


 


CUARTA.- El Convenio entrará en vigor a partir de la firma del mismo y tendrá una vigencia 


de dos años, pudiendo prorrogarse tácitamente por períodos de igual duración, siempre que 


ninguna de las partes lo denuncie con tres meses de antelación a la fecha de finalización o 


de renovación tácita. 


 


 


QUINTA.- Las partes podrán modificar el presente documento por mutuo acuerdo o 


denunciarlo, comunicándolo, por escrito, con dos meses de antelación a la fecha en que 


vayan a darlo por terminado, sin que tal modo de conclusión contractual importe 


indemnización alguna para las partes. 


 


 


SEXTA.- Los distintos Anexos, serán suscriptos en nombre de “La Facultad” por el señor 


Decano, y en nombre de MeT por su fundadora María Soledad Salas -DNI 28.655.325-. Se 


elaborarán en tres ejemplares. 


 


 


SÉPTIMA.- El presente Convenio no implica para ninguna de las partes en forma directa 


obligación económica alguna, ésta será establecida para cada caso en particular en los 


respectivos Anexos a suscribirse, previo informe de la Secretaría de Extensión y dictamen del 


área de legales de la Unidad Académica. 


 


 


OCTAVA.- Las partes acuerdan que ni el presente Convenio, como así tampoco ninguna de 


las acciones de las partes en el cumplimiento de objetivos establecidos, serán interpretadas 


de manera de crear o imponer una asociación, sociedad, relación de dependencia laboral o 
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de mandato entre las Partes, siendo ambas organizaciones personas jurídicamente 


independientes y responsables por sus propios actos y los de sus dependientes. 


 


 


NOVENA.- Las partes de común acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un 


miembro de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la 


interpretación y/o aplicación de las disposiciones del presente Convenio, como así también 


de todas las obligaciones emergentes. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, 


sin que las partes hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su diferendo por ante los 


Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de 


excepción que pudiere corresponderles. 


 


 


DECIMA.- Las partes para mediar el bien común convienen en presentar apoyo y 


colaboración recíproca para el logro de los objetivos propuestos en el convenio celebrado. 


Las partes declaran conocer el contenido y alcances de todas y cada una de las cláusulas 


que forman parte del presente Convenio, y se comprometen a respetarlas de acuerdo a las 


reglas de buena fe y común intención señalando que no media dolo, vicio o error que pudiera 


invalidar el mismo. 


 


 


UNDECIMA.- A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio especial en 


los consignados supra. 


 


 


En prueba conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza el presente convenio en 


tres (3) ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de Córdoba a los ……….. 


del mes de ……………… de 2022- 
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